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REGLAMENTO INTERNO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

CAPITULO I

Principios

Artículo 1°.- Objeto: El presente reglamento tiene por objeto

establecer los principios y ejes rectores de la organización y
funcionamiento de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos

Aires, a los cuales deberán ajustarse todos los procedimientos y actos
jurídicos emanados de la Institución.

y

Artículo 2°.- Misión: El Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos

Aires tiene como misión la defensa los derechos individuales,

colectivos y las garantías de los habitantes de la Provincia consagrados
en la Constitución Nacional y provincial; impulsa su tutela continua

efectiva en el marco de un Estado democrático, participativo

pluralista, ejerciendo una tarea ética ligada al principio de transparencia

en el ejercicio de la función pública; asiste, asesora y orienta a todos

Nos habitantes, contribuyendo a formular una conciencia colectiva en

torno a la defensa de sus derechos.
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Artículo 3°.- Principios: El Defensor del Pueblo desarrolla un modelo

de gestión guiado por los principios establecidos en el artículo 55 de la

Constitución de la Provincia de Buenos Aires y por el artículo 13 de la

ley 13.834 y sus modificatorias. Ellos son: informalismo, gratuidad,

impulso de oficio, sumariedad, celeridad, confidencialidad,

accesibilidad, inmediatez y pronunciamiento obligatorio. Constituyen

también principios rectores de la gestión, la autonomia, la autarquía, la




































